
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTTF|CAC|ÓN pOR BOLETíH eleCrnÓUICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 118123.20241 JL-1,

. Bertha María Toraya López (parte demandada).

. Rodrigo Mora Toraya (parte demandada).

. Ricardo Toraya López (parte demandada).

. Flambo (parte demandada).

En el expediente número 118123-20241JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por la ciudadana
Dorcaz del Rosario Cruz Gallareta, en contra de 1) Bertha María Toraya López, 2) Rodrigo Mora Toraya, 3) Ricardo
Toraya Lópezy 4) Flambo; con fecha 08 de diciembre de 2025, se dictó un provefdo que en su parte conducente dice:

",..JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANC]SCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, A 08 DE DICIEMBRE DEL 2025,

Mstos: 1) El estado que guardan los presentes autos; En consecuencia, se acuerda:

Út¡CO: Diligencia de Reinstalación.
En atención a la sentencia de fecha l2 de septiembre de 2024 se condenó a la parte demandada la Reinstalación Definitiva
de la ciudadana Dorcaz del Rosario Gruz Gallareta, en los términos establecidos en el inciso Vl del apartado de
CONSIDERANDOS, y derivado a lo solicitud efectuada por la parte actora en la diligencia de reinstalación de fecha 02 de
octubredel2023.Porloquesefrjadenuevacuentael díaVLERNES 09DEENERODEL2026.Al-ASil:00HORASpara
que se materialice la Diligencia de Reinstalación, debiendo comparecer las partes a las instalacioñes de la fuent,e de traba¡o,
el cual se encuentran en el domicilio ubicado en:

a

por la parte actora-

De igual forma, en término de lo señalado en el artículo 47 de !a Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor,
se comisiona al Notificador adscr¡to a este Juzgado para que, en la fecha y hora antes señalados, acuda al domicilio
citado en líneas precedentes y dé fe todo lo actuado en Ia D¡l¡gencia de Reinstalación.

-Requerimientos al patrón-
En ese orden de ideas, con fundamento en el numeral 713 de la Ley Federal del Trabajo en vigor y a fin de que se verifique
en forma correcta la Diligencia de Reinstalación del trabajador en su empleo, se le exhorta al patrón para que proporcione
los medios necesarios que faciliten su reatización, así como que se encuentre presente en forma-personal o por
conducto de su apoderado o representante legal, durante !a práctica de la diligencia hasta su cutminación.

Así también, se le requiere al patrón que, en caso de alguna otra situación que pudiera c¿lusar un contratiempo en el desarrollo
en dicha Diligencia de Reinstalación, informe oportunamente a este Juzgado, a efec{o de que se tomen las medidas
necesarias para su debida celebración.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretario de lnstrucción lnterino de
la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 ,en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal
del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de diciembre del2025.
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